
 

 
RESOLUCIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE SEVILLA DE FECHA 19  DE SEPTIEMBRE 
DE 2019, POR LA QUE SE PUBLICAN LAS CALIFICACIONES TOTALES DE LA 
PRUEBA DE CONOCIMIENTO DEL CASTELLANO, PARA LOS ASP IRANTES QUE NO 
POSEEN LA NACIONALIDAD ESPAÑOLA Y OPTAN A PLAZAS VA CANTES DE 
PERSONAL LABORAL, CONVOCADAS POR RESOLUCIÓN DE 26 D E NOVIEMBRE 
DE 2018. 
 
 
 Una vez realizado el ejercicio de carácter oral y llevada a cabo la evaluación del 
mismo, correspondiente a la prueba de conocimiento del castellano para los aspirantes 
que no posean la nacionalidad española, de acuerdo a lo que establece la base 6.1 del 
proceso selectivo convocado por Resolución de 26 de noviembre de 2018, para la 
provisión, por acceso libre de plazas vacantes de Personal Laboral, en virtud de las 
competencias que me corresponden, RESUELVO:  

 
PRIMERO.- Publicar la calificación obtenida por los aspirantes en el ejercicio 

Expresión e interacción orales (Anexo I). 
 
SEGUNDO.- Publicar igualmente en el citado Anexo, la calificación final otorgada a 

los candidatos convocados a esta prueba, que deberán haber obtenido la calificación de 
“apto”, para poder participar en la fase de oposición de este proceso selectivo. 

 
La presente resolución pone fin a la vía administrativa y contra la misma puede 

interponerse, con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que la 
ha dictado, en el plazo de un mes, o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses, ambos plazos contados a partir del día siguiente a su publicación, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, significándose que en caso 
de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente, o se haya producido la 
desestimación presunta del mismo. 

 
Sevilla, 19 de septiembre de 2019. 

 
EL RECTOR, P.D. 

EL DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS, 
 

Fdo.: Santiago Melcón Pérez. 
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